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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 REF. LAVF 2018-00876. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 39 DEL 7 DE MARZO DE 2022. 

 

 
 Las manifestaciones efectuadas por los apoderados de las 

partes en escritos remitidos vía correo electrónico el día 28 de 

febrero del cursante año (archivos Nros. 53 y 54), en los que 

informan que la sociedad patrimonial conformada entre los señores 

ORLANDO ADOLFO SOSA MOLANO y FLOR MARINA MEDINA MORALES no ha 

sido disuelta ni liquidada, se tienen en cuenta para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

      (2) 
NOTIFÍQUESE 
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